
Datos Generales

Gaceta N°: 28365-A

Fecha de la Gaceta: 14/09/2017

Norma: LEY

Número de Norma: 58

Fecha de la Norma: 12/09/2017

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: 2 DE ENERO DE 2018

Título: SOBRE LA NUMERACIÓN CONSECUTIVA DE LA LEY.

Comentar
io:

La presente norma establece que toda ley promulgada por el Órgano Ejecutivo deberá llevar numeración
corrida.. TEMAS RELACIONADOS: ORGANO EJECUTIVO, LEY, ASAMBLEA NACIONAL, NUMERACION

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

LEY

NUMERACION

ORGANO EJECUTIVO

Referencias

LEY 58

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 58

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 2 13/01/1941 8435 20/01/1941 DEROGA La presente Ley deroga la Ley N° 2 de 13 de
enero de 1941.

Jurisprudencia Constitucional

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 11:07:38

Página:1/2



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 11:07:38

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

